SR. ALCALDE-PRESIDENTE

DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Nos dirigimos a Vd. como representantes de una parte de los inquilinos de la Colonia Nuestra Sra. de las Victorias, en el barrio de Tetuán, adjudicadas por el antiguo Patronato Municipal de la Vivienda y desde el año 2004 gestionadas por la EMVS dependiente del Ayuntamiento de su digna dirección.

Esta Colonia con un total de 245 viviendas fue construida sobre terrenos cedidos al Ayuntamiento de Madrid para la construcción de viviendas sociales y obtuvo los beneficios y  calificación de viviendas protegidas. Las viviendas no disponen de ascensor, baño, calefacción, ni ningún otro servicio de los que hoy se consideran básicos y aparte de que su construcción fue muy deficiente –viviendas desde rasante, sin ningún tipo de estructura aislante y en descampado- el mantenimiento ha sido muy precario y desde hace más de 30 años prácticamente nulo. Señalaremos a este respecto que el antiguo Patronato impuso a sus inquilinos la obligación de administrar y costear directamente los servicios generales (luz y agua) y a reponer los elementos comunes que se deterioraron con el tiempo. Así, los vecinos han costeado los arreglos y posterior renovación de los portales y carpintería exterior, pintura, luminarias, instalación de porteros automáticos y, por supuesto las obras correctivas que cada familia ha podido costear en su propia vivienda para paliar las deficiencias constructivas como han sido la colocación de aislantes de humedad –que en los pisos bajos siguen llegando hasta los techos-, escayolas, desratización, etc.

Las viviendas fueron adjudicadas en su totalidad a familias de condición humilde en situaciones de infravivienda y permanecen en las mismas muchos de los titulares iniciales, hoy personas septuagenarias, octogenarias y hasta nonagenarias o sus descendientes en su mayoría con economías modestas o muy modestas que nos les ha permitido poder dar el salto a la compra de una vivienda digna y con los mínimos servicios que hoy son imprescindibles.

En múltiples ocasiones a lo largo de los últimos años muchos vecinos nos hemos dirigido tanto al Patronato, como a la AMVS interesando información sobre el futuro de esta Colonia y, en concreto, sobre las posibilidades de acceso a la propiedad, alentados por el conocimiento de  la venta que de otras propiedades había hecho en condiciones más que razonables  a sus inquilinos el Ayuntamiento. Nunca hemos tenido hasta ahora una respuesta.

 Sin embargo, el pasado mes de junio la citada Empresa Municipal de Vivienda y Suelo, se ha dirigido a los vecinos de la Colonia comunicándonos el acuerdo adoptado por su Consejo de Administración sobre regularización de títulos y venta de las viviendas. El tan esperado y sorpresivo escrito, primero que se nos dirige en los casi 60 años de existencia de la colonia, sin embargo ha causado estupor y angustia en la mayoría de las familias al enterarnos de los precios en que se pretende vender las viviendas que las hacen prácticamente inasequibles además de constituir un verdadero despropósito teniendo en cuenta, además de la capacidad económica de estas familias, el estado de las viviendas, las cargas con las que se pretenden vender y el agravio que se produce con respecto a otros beneficiarios de ese Ayuntamiento

Decimos que dicha comunicación ha causado estupor y angustia entre los afectados hasta el punto de que nada más recibir las primeras cartas ha surgido de manera  espontánea la necesidad entre los vecinos de asociarse para hacer frente a lo que se considera un escandaloso abuso de posición por parte de la EMSV. Una parte de ellos haciendo un esfuerzo considerable costeando una asociación y los gastos de un gabinete jurídico y otros, como los que nos dirigimos a Vd. -que no podemos o  no queremos asumir otros gastos, o que consideramos innecesaria la intervención de abogados, al menos hasta agotar las vías de diálogo-, otorgando nuestra  representación entre los propios vecinos.

La carta-oferta  remitida por la EMSV es críptica y maniquea hasta tal punto que deja evidencia de que la operación persigue fundamentalmente una  rentabilidad mercantil consistente por una parte en ahorrarse definitivamente  los gastos de conservación y de adaptación de los elementos y servicios comunes a los que se encuentra obligada, por otra parte tratando de vender las viviendas a precio de mercado y finalmente rescindiendo los contratos de inquilinato actuales por otros de carácter temporal y rentas de mercado.  

Para ello la citada EMVS no ha tenido inconveniente en hurtar información, faltar a la verdad e incluso utilizar amenazas veladas a los inquilinos que no vayan a aceptar la compra en las condiciones impuestas con el recurso a la revisión de sus contratos.

Debemos decir que la carta ha suscitado en las personas mayores una situación emocional extrema ante la inseguridad de ver amenazado su derecho a continuar bajo el techo que les ha cobijado toda una vida.

Los abajo firmantes, además de un total de 80 vecinos, que hoy sobrepasan los 100 nos dirigimos en el mes de julio a la EMVS, manifestando nuestra disconformidad con los términos de la oferta, particularmente en lo que considerábamos la fijación de un precio de venta desproporcionado y prohibitivo  para solicitar, una información adecuada del proceso general, del informe de las obras que valoraba la empresa a efectos de fijación de los precios de venta y, en fin de los criterios en virtud de los cuales la EMVS decidió considerar singular a esta Colonia para hurtarle los beneficios y condiciones de venta en que se habían enajenado el resto de Colonias municipales (como se decía en dicha oferta) 

El escrito al que hacemos referencia y del que adjuntamos una copia como documento anexo, ha merecido una , permítanos la expresión, chusca respuesta por parte de los responsables de la EMVS negándonos cualquier información o aclaración  con el argumento de que los actos de regularización y de compraventa son de naturaleza particular lo que motiva la imposibilidad de atender nuestra solicitud. Hemos dirigido un nuevo escrito a la EMSV manifestándoles nuestra consideración de que los actos en virtud de los cuales el Consejo de Administración de la EMSV, cuya Presidencia  corresponde a la Autoridad a la que tenemos el honor de dirigirnos, adoptó los acuerdos de regularización y de fijación de los precios y condiciones de venta, podían considerarse actos preparatorios de los contratos, adoptados por un órgano administrativo y al amparo de normas de derecho administrativo actuando en consecuencia como Administración Pública y estando sujetos al derecho administrativo por lo que estimamos suficiente la representación que hemos acreditado en propio nombre y en el de un número muy considerable de vecinos afectados por dichos actos. En todo caso estamos tratando de un patrimonio inmueble municipal y nuestros justos pedimentos colectivos podemos, si resultara necesario, transformarlos en tantas peticiones individuales como personas representamos.  

Hemos señalado, que representamos un colectivo de los vecinos que hoy alcanza prácticamente el 50% de la Colonia y que podría considerarse un espectro bastante representativo de nivel social y económico de esta población que no puede aventurarse a hipotecarse en gastos buscando la mejor defensa de sus derechos ante lo que consideran una verdadera expropiación  de sus expectativas de acceder por fin a la propiedad de las viviendas que han ocupado, conservado y mantenido con su propio esfuerzo y con su salud a lo largo de tantos años.

Como hemos señalado, los gestores de la  EMVS, no solo no han atendido nuestras peticiones, sino que se han escudado para negarnos la más mínima información en que esta se daría de manera individual a través del teléfono o del correo “por riguroso orden de recepción”. Lo cierto es que a los pocos vecinos que se han aventurado a pedir alguna aclaración por teléfono no han recibido sino alguna que otra mala contestación.

Por ello nos vemos obligados a solicitar su superior intervención a fin de que podamos obtener respuesta a toda la  información a la que como ciudadanos y administrados merecemos en un proceso que afecta tan sustancialmente a nuestros derechos fundamentales y a que se exija una revisión de los criterios y métodos que los órganos técnicos de la EMVS  han utilizado para proponer y fijar  el precio de estas viviendas que supone, de facto, la exclusión de la mayoría de los usuarios para poder acceder a su compra y, en fin,  para que dicha empresa informe y trate a sus usuarios con sometimiento a los principios de transparencia, igualdad y no discriminación a los que se encuentra sometida como poder público.  

Se concretan nuestras peticiones y quejas en las siguientes:

1.- Respecto del proceso de regularización de la ocupación: 

La EMSV nos viene a decir en su escrito que ha instrumentado medidas de carácter singular para fijar las condiciones de regularización y venta de esta Colonia porque en la misma se han dado situaciones irregulares de ocupación, porque el régimen de adjudicación fue diferente del establecido para otras Colonias y por las razones que motivaron al Ayuntamiento de Madrid a la construcción de la Colonia, por lo que no ha sido posible aplicar los criterios adoptados para la regularización y venta de otras Colonias Municipales.(sic)

La justificación es un verdadero insulto a la inteligencia de sus destinatarios porque ni explica en qué consisten esas diferencias de adjudicación y criterio, y por que faltan a la verdad descaradamente. En primer lugar porque la única Colonia que se ha vendido hasta la fecha es la denominada “José Antonio Girón de Velasco” en el año 2002-con los criterios de regularización y venta aprobados por el Consejo de Administración en 1966 y por que se da la circunstancia de que es mimético el devenir de ambas Colonias. En efecto, ambas se construyeron a finales de los años 40, con los mismos materiales y técnicas constructivas, con iguales superficies, fueron adjudicadas y entregadas a sus adjudicatarios el mismo año 1952 y el espectro social era exactamente el mismo.

 Efectivamente hay alguna diferencia notable entre una y otra. Mientras que las viviendas de la Colonia Girón se vendieron, tomando en cuenta los niveles de ingreso de sus ocupantes, entre los 9.000 y 12.000 euros por vivienda (entre 1.500.000 y 2.000.000 de las pesetas del año 2002) de los que además se descontaron los alquileres pagados a lo largo de 50 años, las de nuestra Colonia se pretenden vender a razón de 150.000 euros (25.000.000 de pesetas hoy día). Quizás debemos señalar que hay otra diferencia notable. Las viviendas de la Colonia Girón fueron enajenadas por el antiguo Patronato Municipal de la Vivienda cumpliendo su función social originaria, mientras que estas, gestionadas por su sucesora la EMSV, parece que se pretenden regularizar y enajenar para hacer caja. La EMVS debe tener más cuidado al formular argumentos distintivos, no vaya a ser que en este asunto se estén conculcando derechos  constitucionales como el de no discriminación que extiende el artículo 14 de nuestra Carta Magna a todos los ciudadanos.

Tales son las razones que nos ha dado la EMVS para instar una regularización en la que pretende incluir a todos los ocupantes de las viviendas sean titulares originarios, subrogados, derechohabientes o terceros y en la que la pretensión evidente es que se acepte la compra de la vivienda en las condiciones y precio impuestos o se noven los contratos de manera que la EMSV pueda fijar unilateralmente la renta, imponer el pago de los gastos de comunidad y limitar el plazo de arrendamiento.

Por lo demás tenemos que decir que si se han generado situaciones irregulares de ocupación, como también ocurrió en la Colonia Girón, éstas son  imputables a la falta de atención por parte de la propiedad que lo ha consentido bien omitiendo las subrogaciones legales o voluntarias que hubieran procedido, o no ejerciendo su obligación de impulsar los procedimientos de desalojo.

Tampoco ha tenido reparo en silenciar el derecho de los ocupantes originarios o subrogados antes del año 1984, alrededor del 30% de los ocupantes, a mantener pacíficamente el arrendamiento vitalicio y las rentas vigentes. Ha ido más allá incluso amenazando con que a aquellos que no adquieran las viviendas  la EMSV procederá a revisarles las rentas y extinción de los contratos de acuerdo con la vigente LAU. ¿Se puede ser más cicatero, dirigiéndose a un colectivo compuesto por una gran mayoría de ancianos y de personas que desconocen sus derechos? Ello ha ocasionado como ya se ha dicho inquietud e importantes problemas de ansiedad en muchos vecinos y, en otros casos, la necesidad de buscar la defensa de sus intereses acudiendo a la representación letrada asumiendo costes agregados.

Solicitamos en este punto que se  exija a la EMSV a que proporcione a todos los  vecinos una información transparente, suficiente y veraz respecto de sus derechos que les aclare los siguientes extremos:

-Que los vecinos con contrato anterior al año 1984, gozan del derecho de ocupación vitalicio, que sus contratos continúan vigentes y no tienen que ser renovados y que la EMVS no puede ni debe actualizarles la renta actual si sus ingresos económicos son inferiores a 2,5, 3 o 3.5  veces el salario mínimo, según componentes familiares, limitándose en este caso a aplicar el IPC anual desde que decida revisar las rentas.

Así mismo que, en los casos en que proceda la revisión por obtener ingresos superiores a los indicados, ésta será progresiva durante 5 o 10 años. Todo ello conforme determina la vigente LAU en su Disposición Transitoria segunda. 

Esta que consideramos básica información, exigible de los poderes públicos, llevará la tranquilidad a muchas familias que podrán así optar por la compra o mantenerse en el arrendamiento de su vivienda sin coacciones ni presiones. 

2.-Respecto de las condiciones de venta de las viviendas: 

La EMSV, ha formalizado la oferta de venta de las viviendas con las siguientes condiciones:

-Renuncia a exigir las obras de conservación y  reposición de necesaria ejecución en los bloques y elementos comunes.

-Aceptación del informe efectuado por TYPSA.

-Renuncia a exigir la ejecución de obras de conservación estructurales en las viviendas.

-Renuncia al saneamiento por evicción.

-Cláusula de tanteo y de retracto a favor de la EMSV.

-Precio de venta: Al contado y en el importe  máximo autorizado por metro cuadrado útil para las viviendas nuevas de Protección Pública. Tenemos que señalar en este punto que, en el tiempo que ha mediado entre la comunicación de la oferta a finales de junio pasado y la comunicación de los precios de cada vivienda, la EMSV ha modificado la declaración de Obra Nueva y División Horizontal, aumentando la superficie útil de las viviendas.

Suponemos que los defectos de conservación de fachadas, tejados y elementos comunes, tendrán mucha relación con los que hayan sido o serán denunciados en la Inspección Técnica de Edificios. Lo cierto es que desconocemos si la EMSV ha pasado la preceptiva inspección del año 2.002, como desconocemos el informe de TYPSA que se pretende sea vinculante a la compraventa. Adjuntamos con el presente un reportaje fotográfico bien ilustrativo del estado exterior de los bloques y de la “calidad” de los mismos cuyas condiciones y estado deben aceptar los compradores. De acuerdo con las propias normas municipales, en el año 2012 la Colonia deberá pasar la correspondiente ITE. Parecería lógico que se nos anticipara a qué nueva hipoteca  se podrían enfrentar los futuros propietarios si se admite la compra en la situación actual.

En todo caso, la dejación de la EMVS, y antes del Patronato Municipal es francamente vergonzosa, no solamente ha incumplido sus obligaciones de conservación a lo largo de estos años sino que ahora pretende cargar la responsabilidad en los usuarios además de obtener un pingüe beneficio con la operación de venta como luego se argumentará.

Respecto de las viviendas en particular, también se adjunta un reportaje del estado de humedades y desprendimientos de algunas viviendas que no son consecuencia de la falta de atención de sus inquilinos sino de los defectos constructivos de las viviendas que se mantienen y que nunca fueron corregidos por la propiedad. 

Y que decir respecto de la renuncia al saneamiento por evicción, la EMSV pretende no solo excluir su responsabilidad por los vicios ocultos, sino también por los vicios legales. Creemos que no es aceptable dicha imposición proviniente, como ya se ha dicho, de un poder adjudicador.

Por el contrario poco hay que objetar respecto del derecho de tanteo y retracto. Las personas que van a adquirir la vivienda que ocupan, la necesita para vivir y por otra parte es sabido que la EMVS nunca va a ejercitar dichos derechos. Su inclusión si que evidencia, no obstante y a nuestro juicio, la naturaleza administrativa de los actos preparatorios de la compraventa.

Y llegamos por fin al precio de venta. Parece que los órganos gestores de la EMVS han convencido a su Consejo de Administración de la bondad  de los criterios de tasación aplicados, de manera que para la fijación del precio se aplica directamente y sin más problemas el precio máximo fijado por metro cuadrado útil para las Viviendas de Protección Pública de Precio Limitado, es decir el precio máximo al que se puede vender hoy en día en Madrid una vivienda de Protección Oficial, es más, al precio al que se están acogiendo por iniciativa legal, los promotores privados para dar salida a su cartera inmobiliaria en este periodo de crisis. Recordamos nuevamente en este particular que, en menos de un mes, hemos visto crecer la superficie útil de nuestras viviendas.

Suponemos que a la hora de fijar el precio la EMSV no ha formulado una tasación objetiva de las viviendas, ni se ha valorado que dicho precio máximo está establecido para las viviendas de nueva construcción en Madrid, que dispongan de los servicios esenciales como son la calefacción y agua caliente, baño, ascensores, espacios comunes, ausencia de barreras arquitectónicas, plazas de aparcamiento y exquisito cumplimiento de las Normas Técnicas de la Edificación actuales. 

Tampoco creemos que se haya advertido que las viviendas a las que se puede fijar dicho precio máximo tienen que tener una superficie mínima de 110 metros cuadrados y que pueden acceder a ella familias con ingresos de hasta 7.5 veces el IPREM, es decir con sueldos mensuales de 4.058 euros y que además pueden disponer de una financiación adecuada para adquirir las mismas.

Queremos creer que la EMVS ha hurtado estos datos a la hora de proponer al Consejo de Administración los precios de venta.

La EMSV podría haber adoptado, al menos, el criterio de aplicar los precios básicos de las Viviendas de Protección Pública autorizados por el R.D. 14/2008, que es bien reciente o aplicar, previa tasación de sus propios técnicos, coeficientes correctores  por el estado de deterioro de las viviendas, ubicación etc., o, lo que es más razonable, acudir a una tasación objetiva de las viviendas. 

Sin embargo acudir como ha hecho al expeditivo procedimiento de fijar el precio máximo posible por unas viviendas que no lo valdrían aún estando desocupadas, supone un desprecio al sentido común y una desatención al colectivo al que va destinada la oferta.

Nosotros hemos hecho mediante muestreo con los datos proporcionados por 100 vecinos, un estudio aproximativo del espectro sociológico de este colectivo, sacando como conclusiones más relevantes que aproximadamente el 30 % son ocupantes originarios o subrogados con contratos anteriores a 1984, que un 80% son pensionistas, parados o trabajadores que obtienen rentas inferiores a los 1000 euros mensuales y que prácticamente el resto, un 20% no sobrepasaría  los 2.000 euros de ingresos mensuales

No pretenderíamos que se reconocieran para nosotros  unos precios de venta y demás beneficios como los que se aprobaron para la  Colonia José Antonio Girón en el año 2002. Sabemos que hoy no es razonable pero pretender vender estas viviendas de similares características y  ocupantes, a razón de 150.000 euros por vivienda  y pago al contado, descontando un 7% en concepto de obras no ejecutadas es un auténtico dislate que solo se puede achacar a intereses alejados de las buenas intenciones que se manifiestan en la oferta de regularización y venta.

En efecto, a nadie se le escapa que en ese precio y condiciones, la mayor parte de los usuarios no podrán acceder a la compra de su vivienda. Desde luego las personas que son pensionistas, y que son los ocupantes más antiguos, ni en sueños. Quizás la EMSV haya pensado que estos inquilinos son solo un problema temporal y por eso no es importante. Pero es que tampoco vamos a poder, razonablemente acceder los que vivimos de un sueldo normal, porque no vamos a obtener una hipoteca por un importe que, ni de lejos, vale la vivienda. Como es sabido, los préstamos hipotecarios, en las actuales circunstancias, cuando se conceden no superan el 80% del valor de tasación de la vivienda. Si no modifica la propiedad la valoración , cualquier usuario que deseara acceder a la compra tendría que obtener un crédito de 120.000 euros y disponer de ahorros por otros 40.000 euros para el pago del resto del precio, impuestos y gastos de escrituración. Creemos que muy pocos vecinos de esta Colonia podrían disponer de ese dinero.

Es significativa  la alternativa que nos proporciona la EMSV para resolver las ocupaciones irregulares. En primer lugar comprando la vivienda y en segundo lugar revisando y regularizando los contratos de arrendamiento. 

Para acceder a la compra de la vivienda, naturalmente en las condiciones y precio impuestos por la EMSV, se dan toda clase de facilidades. Se puede regularizar con la compra, sin pasar siquiera por la subrogación formal de los contratos de arrendamiento. Basta una declaración del usuario aún cuando sea un tercero de haber sido cesionario de los derechos del arrendatario fallecido. Para el que no pueda o no quiera comprar un argumento bien expeditivo: novación de contrato y actualización  de la renta.

Si es cierto que en las condiciones fijadas solo van a poder acceder a la compra un número muy limitado de arrendatarios, la conclusión lógica nos obliga a pensar que detrás de esta operación de venta está la finalidad principal de traspasar la carga de la responsabilidad del mantenimiento a unos pocos propietarios y de conseguir la mayor rentabilidad y temporalidad de los arrendamientos actuales.

La situación futura nos parece que se presenta caótica: un determinado porcentaje de vecinos propietarios constituidos con la EMSV en Comunidad de Propietarios, asumiendo los gastos de conservación y mantenimiento que ya son exigibles ahora mismo y que la antigua propiedad se negó a asumir en su momento, unos inquilinos obligados a contribuir directamente a dichos gastos comunitarios, a los que, como es lógico, se negarán; otras familias a las que ha venido realojando últimamente la EMSV, de dudoso arraigo social y difícil convivencia, que, suponemos, tampoco contribuirán al levantamiento de las cargas comunes y la frustración generalizada de quienes más derecho tendrían a poder acceder a la propiedad de la vivienda que ha constituido toda su  vida y su hacienda.

Sr. Alcalde, reiteramos que nuestra pretensión no es que nos regalen las viviendas sino que se adecuen los precios de venta a su valor objetivo y justo, ponderando la antigüedad, estado y ocupación de las mismas. Así mismo que se faciliten en lo posible cauces de apoyo financiero o de pago aplazado . En estos términos sin duda podríamos acceder a la propiedad la mayoría de los inquilinos y entenderíamos que se obra con justicia y cumpliendo los fines que justificaron la creación del Patronato Municipal de la Vivienda y la adjudicación de esta Colonia Municipal.

Como conclusión, solicitamos que se ordene  a la EMVS a ejecutar las obras de conservación y saneamiento de los elementos comunes a los que se encuentra obligada. Alternativamente que se valoren a los efectos de su cuantificación en  la tasación de cada vivienda.

Que se facilite a los vecinos el informe realizado por la empresa TYPSA y que se pretende aceptemos como cláusula contractual  a fin de que conozcamos la naturaleza y valoración de las que dicha empresa estima son de obligada ejecución.

Que se nos facilite, así mismo el resultado de la Inspección Técnica realizada en estos bloques.

Que se proceda a valorar las viviendas mediante una tasación objetiva e individualizada atendiendo a las particulares de situación y estado de deterioro que sea imputable a falta de conservación de la propiedad.

Que alternativamente se aplique el precio básico de las viviendas establecido por el R.D. 14/2008, de 11 de enero, con los correspondientes coeficientes de deducción  por obras no ejecutadas y situación de las viviendas.

Que se nos justifiquen  los motivos por los que la EMVS ha procedido a modificar en los títulos de propiedad la superficie registral de las viviendas para aumentarla respecto de la que figuraba en la Declaración de Obra Nueva y División Horizontal.

Estamos seguros Sr. Alcalde de que ni Vd. ni el Consejo de Administración de la EMSV han tenido un conocimiento serio y ponderado de las circunstancias que concurren en estos bloques de viviendas recibiendo una información tan sesgada y limitada como la que hemos recibido los propios vecinos  ya que en otro caso no entenderíamos los términos en que ha sido autorizada la regularización y oferta de venta de estas viviendas.

Por todo ello solicitamos de su superior autoridad ordene a la EMVS el seguimiento de las actuaciones interesadas y muy particularmente la revisión de los criterios y precios de venta  a fin de que todos los vecinos que lo deseemos podamos acceder a la propiedad de nuestra vivienda.

 Con expresa invocación de lo dispuesto en el Art. 47 de la Constitución Española, creemos que así se facilitaría para este colectivo el cumplimiento del mandato constitucional a disponer de una vivienda digna y adecuada.

Madrid, a 22 de septiembre de 2008.

Fdo. Angeles Díaz Calderón                                           Fdo. Jesús Silva

DNI                                                                                 DNI
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